
 
 Fijado en ESTADO No. 15 del 03 de febrero de 2022, a las 8.00 AM. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO:    MILTON RAFAEL BARRANCO CERA 

RADICADO:        47001.40.53.002.2021.00649.00  

 

ASUNTO A TRATAR 

Encontrándose en debida forma la presente demanda y de las copias adosadas al libelo se detecta que el título 

base de recaudo cumple con los requisitos que establece el art. 422 del C.G. del P., y los artículos 621 y 709 del 

C. de Co., además que la demanda cumple con las exigencias que prevé los arts. 82, 84, 89 y 90 ídem, por lo 

que resulta procedente librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo a favor de SYSTEMGROUP 

S.A.S. y en contra de MILTON RAFAEL BARRANCO CERA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

 PAGARÉ No. 00130158009606282974 

 

1.- Por la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCO PESOS ($38.692.805) M/Cte., correspondiente al capital de la obligación contenida 

en el titulo valor pagaré objeto de recaudo. 

 

2.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida causados sobre el de capital desde el 18 de 

noviembre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3.- Concédase a la parte demandada el término de cinco días para cancelar el crédito o 10 días para formular 

excepciones.  

 

4.-Notifíquese esta decisión de conformidad con el art. 8 del Decreto Ley 806 de 2020, enviando al ejecutado 

la presente decisión y la demanda con sus anexos, debiendo, además, informarle el correo electrónico de este 

juzgado, o en su defecto, si se desconoce la dirección electrónica del convocado deberá notificar conforme a lo 

dispuesto en el art. 291 y ss del C.G. del P., indicando al destinatario que la notificación personal se surtirá 

dirigiéndose a la dirección electrónica del juzgado.  

 

5.- ADVERTIR a la entidad ejecutante que deberá mantener el original del título objeto de cobro, para que en 

cualquier momento que el despacho lo solicite para que los presente ante las instalaciones del juzgado, teniendo 

en cuenta que por razones de la emergencia económica, social y sanitaria y en aras de proteger la salud de los 

servidores judiciales y usuarios de la administración de justicia no es viable aportar el instrumento cartular en 

original. 

 

6.- Reconocer personería jurídica al Dr. RAMON JOSE OYOLA RAMOS, como apoderado judicial de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 



Santa Marta - Magdalena 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c55eb8eb8cdf2e96b7a06689ce24c0a456ae5f136c6e9a33230f548c1269c9b8 

Documento generado en 02/02/2022 07:29:52 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 Fijado en ESTADO No. 15 del 03 de febrero de 2022, a las 8.00 AM. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO:    MILTON RAFAEL BARRANCO CERA 

RADICADO:        47001.40.53.002.2021.00645.00  

 

ASUNTO A TRATAR 

Reunidos los requisitos establecidos en el art. 599 y ss. del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente y/o 

de ahorros, CDTS, y demás depósitos o cualquier título bancario o financiero que posea el ejecutado MILTON 

RAFAEL BARRANCO CERA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7.602.569, en los siguientes 

establecimientos bancarios: BANCOLOMBIA, BBVA, COLPATRIA, AV VILLAS, BANCO DE BOGOTÁ, 

SCOTIABANK, CITIBANK, DAVIVIENDA, CAJA SOCIAL BCSC, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, 

BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO FALABELLA y 

BANCO PICHINCHA. En consecuencia, ofíciese a las entidades relacionadas, que deben respetar los límites 

de inembargabilidad, y las sumas retenidas deberán ser puestas disposición de este Juzgado, en la cuenta de 

depósitos judiciales Nº 470012041002 del Banco agrario de esta ciudad. Limítese la medida en la suma de 

$58.039.207 M/Cte.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro sobre el vehículo de placas ARH15B inscrito en el 

Instituto de Tránsito y Transporte del municipio de Cienaga, Magdalena. Por secretaria Ofíciese.   

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro sobre el vehículo de placas ARH96B inscrito en el 

Instituto de Tránsito y Transporte del municipio de Cienaga, Magdalena. Por secretaria Ofíciese.   

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro sobre el vehículo de placas CRX364 inscrito en la 

Secretaría de Transporte y Movilidad de la Calera, Cundinamarca. Por secretaria Ofíciese.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Santa Marta - Magdalena 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 52e869067cff8bed0b7fd7e9bd5fe8e106d3905484720bc43d5a1c877cc75f8b 



Documento generado en 02/02/2022 07:30:22 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
Fijado en ESTADO No. 15 del 03 de febrero de 2022, a las 8.00 AM. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:         PROCESO VERBAL DE RESPOSAIBILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  

DEMANDANTE:     MANUEL ANTONIO JIMENEZ BORRERO 

DEMANDADO:       AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

RADICADO:            47001.40.53.002.2021.00665.00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la eventual admisión de la presente demanda Verbal de 

Responsabilidad Civil Contractual seguida por MANUEL ANTONIO JIMENEZ BORRERO contra AXA 

COLPATRIA S.A. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Analizado el libelo demandatorio, tenemos que el extremo activo no solicita medidas cautelares, 

circunstancia que exige el cumplimiento de lo establecido en el inc. 4 del art. 6 del Decreto 806 de 2020, 

norma que señala: “al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados… De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”, razón por la cual deberá corregirse 

lo indicado.  
 

Conforme a lo expuesto, se inadmitirá la demanda para que sea subsanada la falencia indicada, 

concediéndole a la parte ejecutante el término de cinco (5) días, so pena de rechazo.  

En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

                 

PRIMERO:  INADMITIR la presente demanda Verbal de Responsabilidad Civil Contractual seguida por 

MANUEL ANTONIO JIMENEZ BORRERO contra AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., por lo indicado 

anteriormente.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, concédasele a la parte demandante el término de cinco 

(05) días para que la subsane, so pena de rechazo, tal como lo indica el art. 90 del C. G.P.  

 

TERCERO: Reconocer Personería jurídica al Dr. JOHNNY JOHANN ACOSTA GUTIERREZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Santa Marta - Magdalena 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2d4e44a7e2e44d5dcd6b51e94d23905ddb0605e65d3fd5ce67a66672773bdfdd 
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